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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 46508 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

IE 

Cúmpleme manifestarle, que la Ley en vir
tud de la cual se introducen modificaciones a la Ley No. 299, 
de fecha 23 de abril de 1968, de Incentivo y Protección Indu2 
trial, ha sido promulgada en fecha 31 de diciembre de 1970 y 
registrada con el No. 79. 

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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c:Jiayum ~o/7«ct 
PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Señor Presidente 
del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

4 OCTUBRE 1970 

Haciendo uso de la facultad que me con- 

fiere el articulo 41 de la Constituci6n de la Repúbli

ca, devuelvo, sin promulgar, a esa alta Cámara de su -

d~gna presidencia, de donde proviene, la Ley aprobada -

por ambas Cámaras( mediante la cual se introducen varias 

modificaciones a la Ley No.299 de Incentivo y Protecci6n 

Industrial, de fecha 23 de abril de 1968. 

Las razones que me inducen a observar la 

ley a que me he referido, son las siguientes: 

a) En cuanto a la reforma introducida al 

Párrafo II del artículo 7, entiendo que la frase "y la 

totalidad de la producci6n (100%) sea destinada a la ex 

portaci6n, de acuerdo con lo que prescribe el artículo 

... / 



PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

10 de esta Ley", es superabundante y más que aclarar 

conceptos puede crear confusiones, ya que de confor

midad con la parte capital del mismo artículo 7, está 

comprendida en la Categoría "A" toda empresa indus

trial que destine su producci6n a la exportaci6n. Por 

otra parte, la referencia al articulo 10, relativo a 

esa misma clasificación de empresas, resulta innecesa-

ria; 

RErUBLICA DOMINICANA 

b) En relaci6n con la modificación del 

Párrafo del literal d), referente a la Categoría "A", 

del articulo 12, la observo en razón de que estimo que 

la exoneraci6n de un 75% .del Impuesto sobre la Renta, 

durante los primeros cinco (5} años en favor de las in 

dustrias que se encuentran radicadas en el país, co -

rrespondientes a la indicada Categoría "A", es suficien 

te para el cabal desenvolvimiento de sus actividades, 

sin que el Fisco tenga que desprenderse del 25% restan 

te. Además, estimo que debe suprimirse la referencia 

al Párrafo II del articulo lJ, puesto que este Párrafo 

está siendo también observado; 

... / 
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c) En lo atinente al artículo 13, la 

modificación que hace el Co~greso Nacional del tex

to propuesto por el Poder Ejecutivo, afecta notable

mente, en cuanto a su alcance, las exoneraciones del 

Impuesto sobre la Renta que deben oto!garse en rela

ción con el fomento de .industrias, por lo cual entien 

do que debe ser ac~gido, sin variante alguna, el tex

to de .reforma a dicho artículo propuesto por el Poder 

Ejecutivo. Esta observación abarca también a los Pá 

rrafos I y II que le fueron agregados por el Co~greso 

Nacional a dicho artículo, los cuales solicito sean -

suprimidos; 

d) Las modificaciones hechas por el Con 

greso Nacional a los artículos 14 y 20 .se consideran 

igualmente improcedentes por cuanto al enumerar limita 

tivamente los artículos cuya importación y adquisici6n 

está prohibida a los ·organismos oficiales y semiof icia 
' -

REPUBLICA DOMINICANA 

les y a otras instituciones u organismos pfiblicos o pri 
' -

vados, establecidas para fines de beneficiencia social 

o pfiblica, sustituyendo así la ~igente prohibici6n le-

... / . 
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. gislativa, de carácter general, en cuanto a la import~ 

ci6n de dichos artículos, cuando éstos se produzcan en 

el país en calidad similar y precios no mayores al de 

los importados, lejos de favorecer la industria nacio

nal la perjudicaría. Por otra parte, la prescripci6n ~ 

legislativa de que no tendrán v~gencia las exoneraciones 

que hayan sido concedidas está en pugna con la Constit~ 

ción del Estado, en su articulo 110, que autoriza a ad

quirir, mediante concesiones q_ue autorice la ley, o me

diante contratos aprobados por el Congreso Nacional, el 

derecho irrevocable de beneficiarse, por todo el tiempo 

que estipule la concesi6n o contrato, de exoneraciones, 

reducciones o limitaciones de impuestos, incidentes en 

determinadas obras o empresas de utilidad prtblica. 

e) Finalmente, en la modificaci6n del Pá

rrafo_ g) del inciso 2 del artículo 39, mediante la cual 

se autoriza a la Direcci6n General de Control de Pre -

cios, a través del Directorio de Desarrollo Industrial, 

a fijar los precios máximos a que podrán ser vendidos -

... / . 
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al consumidor los artículos elaborados por las empre

sas que se acojan o se hayan ac~gido a los beneficios 

de la Ley de Incentivo y Protecci6n Industrial, debe 

suprimirse la frase "cuando lo ju~gue conveniente", -

que le fué agregada por el Co~greso Nacional al texto 

propuesto por el Poder Ejecutivo, en razón de que la 

misma haría facultativa, y, por tanto, inoperante, una 

medida encaminada a beneficiar al consumidor. 

Por las razones expuestas espero que los 

señores l~gisladores sabrán aquilatar las observacio

nes que h~go a la ley aprobada por las Cámaras, median 

te la cual se introducen modificaciones a la Ley No.-

299 de Incentivo y Protecci6n Industrial, de fecha 23 

de abril de 1968. 

DIOS, PATRIA ~ RTAD _,/ 

Joaquín 



"- Ufl' RO: 

El Congre8o racional 
~n Nombre de 1 Rep~blica 
HA DADO 1.4. SIGUIENTE LEY: 

~ 

SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

Art. 1.-Se modifica el artícuJo 13 de la Ley No.299 de Incentivo 
y Protección Industrial, de fecha 23 de bril de 1968, para que rija de la 
si.rruiente form:-1: 

"llrt. 13. -Queda exonerada del :)ago del Impue to sobre la Renta la 
parte de los beneficios netos que las person~s f{ ·caª o moral~s reinvier
tan en la amnli~ción de las inrlu~tri s e~istentes o en el fomento de nue -
vas industrias, previa nresentc ci ón de proyectos que requ¡::,ri r.!.n solamente
la eprob ción del Directorio de De~arrollo Industrial. La exoner8c~6n a -
que se refiere este art'culo abarc·r tantos ejercic.;os económicos con:..o -
sean requeridos para alcanzr.:1r el v lo~ total de la reinversión, sin que en 
cada ejercicio económico dicha exencion pueda exceder del 50,, de la ren~a
neta del contribuyente. 

Párrafo: Iº- Cuando el proyecto sea suscrito por varias persones
físicas o morales, éstas podrán present rlo conjuntamenteº 

Párrefo:II.- En las sociedades o compañí s nor acciones, cu~ndo -
se capitr-l.li.ce la parte reinvertjd de lo ben~ficios, los socios o ar.cio -
nistas que 0 an igualmente exentos ~elnago del Impuesto sobre la Renta, en -
cuanto se :ref·ere a los dividena.os pagados en acciones." 

Art. 2º- Se modifica, asimismo, la parte capital del artículo 17 -
de la referida Ley No.299, par,.., qu¡::, rija as{: 

11 Art. 17.-De acuerdo con la localización geográfica de las empre_ 
sas indus+riales cl?ªificad sen la cRtegor;a A, BY C, las mi~mas gozarán 
de }os tPneficios correspondientes a ceda clasificac;ón, nor 10~ períod0s
q1e R con+,inu~ci0n se indican: 

Zonas urbsnas y suburbanas de la ciude.d <'le Santo Domingo de Guz -
~án, ocho (8) a1os; 

Zonas urbanas y suburbanas de la cinr'IPd de Santiar;o, r'loce (12)ar1os; 
Zon,..,ª fr nter·zqs, veinte (20) años: y en cualquier otra localid2d 
del territorio nacional, quince (15) años 11

• 

Art. 3.- Se modifica el ;nciso g) del auartado 2 del Rrtículo 39 
de la exnresad8 Ley No.299, para qu¾,f~lt el siguiente texto: 

precios 
borados 
de enta 

ia. 

"Art. 39. 

2.-

g) Fijar, a tr~vés del Directorio de Desarrollo Industrial, los 
máximos a que podr1n ser vendidos al consumidor los artículo"' ela
por las empresas que se hayan acogido o se acojan a loe beneficios 
Ley 11 • 

DADA, etc •.... 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIBNTE LEY: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Art . 1 .- Se modifica el Párrafo II del artículo 7 de la Ley No. 

299, de Incentivo y Protecci6n Industrial, de fecha 23 de abril de 

1968, para que rija con el siguiente texto: 

Art . 7. -

Párrafo II.-Las Industrias clasificadas dehtro de e3ta catego

ría sólo podrán establec~rse en las Zonas Francas Industriales aue fun 

cionen en el pa ' s. Excepcionalmente el Poder ~jecutivo podrá otorgar 

permisos para el estq~lecimiento de este tipo de industria, fuera de 

dicha zona, cuando la natureleza de los artículos a p:oducirse sea de 

ficil control y siempre y cuando los artículos o productos no se estén 

fabricando en el país y la tot3lidad de la producción (100%) sea des

tinada a la exportación, de acuerdo a lo que prescribe el artícu10'10 

de esta ley". 

Art. 2.- Queda modificado el Párrafo del literal d), referente 

a la Categoría A, del Artículo 12 de la indicada Ley No. 299, de Incenr 

tivo y Protección Industrial, para q_ue rija de la si,o:uj ente manera: 1 

11 Art. 12 . -

CA.tegorí2 A. 

d) Párr fo: Cuando las industrias se encuentren radicadas en 

el país , eozarán de las exoneraciones del Impuesto Sobre la ~e-ta en 

un 100% durante los primeros cinco ( 5) años y de un 50% durante el 

resto del período de concesi6n. 

Esta exon( ración no incluye el Impuesto que grava a los socios¡ 

o accionistas por concepto de los beneficios o dividendos p~rcibidos d~ 

la empresa, ~ero si al reinvertir ésta se capit~lizan los beneficios Y 
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. 
CONGRESO . NACIONAL 

ASUNTO. royecto de ley que ·mo', i fica el Párrafo II del 
Art . 7 de la Ley No . 299 , sobre Incentivo y 
Yrotecci6n Induetrial del 23 de abril de 1968 . 

~ 

SENADO 
REPUBLlCA DOMINICANA 

PAG. 2 

los dividendos son pagados en acciones , éstos quedarán exentos del paf?O· 

del impuesto sobre la R..,nta , a tenor de lo que dispone el Párrafo II cel 

Artículo 13 de esta ley y el inciso ñ) del artículo 29 de la Ley .do.5911, 

del Impuesto sobre la Fenta , de fecha 22 de reayo de 1962 , ~ue fué arre

gado por la Ley No. 152 , de fecha 20 de f 0 brero de 1964 . " 

Art . 3 . - Queda, de igual modo ,modificado el artículo 13 de la mLs 

ma Ley No . 299 , para cue rij"' con el siruirnt~ texto : 

"Art . 13. - Queda exonerada del u-::ie:o del Impuesto sobre la _ enta 

la parte de ~os benef=cios netos ··ue las per~onas físicas o morales rei 

viertan en la ampliaci6n de l~s indvstri~s exist~ntes o en el fomento d 

nuevas industrias, r revia preser.tación de ~royectos "Ue requerirs.n la a 

probación del Directorio de Deoarrollo Incustrial . La exoneración a 

que se refiere este articulo Fbarcará t~ntos ejercicios económicos como 

sean requeridos para alc~nzar el v"'lor to+;al ce 1a reinvt:rsión , sin q1:i.e 

en c~dq Pi0~cicio econó~ico dichP Pxención ~ued~ exceder del 50% de la 

renta neta del contr~buyente . 

Pá.rrafo I . - L,uando el proyecto sea snscri to por VP rias pe:-·sonas 

físicas o morales , ést8.s podrán nr entarlo conjuntPmente . 

Párrafo II .- En las sociedades o compañíes por acciones , cu~ndo 

se ca,italice la n8rte reinv,rtida de los beneficios, los socios o acci 

nis tas qu-"'dan i .- u 8 7 I'1ente exPntos n el n"',:;o del ImpuE'Bto sobre la Renta , 

en cu':tnt o se refier~ a los divj_t'Jendos p-=t.r:r->dos en 8.cciones . " 

Art. 4 .- Se modifica , asimismo, el artículo 14 de la indicada 

Ley No . 299 , oa~a •ue rija así : 
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CONGRESO NACIONAL SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

I • • • 

ASUNTO: P·royecto de ley que modifica el Párrafo II del PAG. 3 
Art. 7 de la Ley No. 299, so~re Incentivo y 
Protecci6n Industrial del 23 de abril de 1968. 

"Art. 14.- Los oreanü,mos oí'iciales y semjoficiales y las insti-
1 

tuciones autónoma8 o semiautónon~s, los municipios, las emp1•ésas del Es 

tado, las .instj tuciones públicas y ·. ri va das establecidas u..-,"Y'f' fines de 

benefice~ciP soci?l o púhlica, y tod ~ aouellas 0tr~s 0ue recibPn c1?l

C]uier ayuaq económicé', dPl Estado o ue tengan alguna ')<;'rticipación de 

fondos uúhlicos, no podrán importar ni ~dquirir de procedencia extranje 

ra, cuanto se indica en el artículo 20 de esta ley, sin cumplir las dis 

posiciones de dicho artículo." 

Art. 5.- Se modifica el artículo 17 uara aue rece de lá sifuien-

te manera: 

Art. 17.- De acurdo con la localización peo ·rAfica de las empre 

sas industri~les clasific~das en la categoría A.By e, l~s mismas goza-, 

rán de los beneficios corresnonc ientes a cada cl-:-isificación, por les pe-

ríodos que a continu8ción se indican: 

Zonas urbanas y suburbanas de la ciudad de Santo Domingo de Guz
mán, ocho (8) añosº 

Zonas urbanas y suburbanas de S~ntiago, doce (12) añosº 

Zonas fronterizas, vei~te (20) años; y 

en cua1 quier otra locqlidad del territorio n~cional cuince (15) 
años." 

Art. 6.- Queda también modificado el artículo 20 de la ref~rida 

Ley No. 299, para que rija de la siiuiente manera: 

"Art. 20.- En ninc:ún caso se ermitirá la i11portaci6n e¡{ore:cada, 

sea en parte o en su totalidad, ni tendr<Í.n vigencj_a las exoneraciones 

que hayan sido concedid~s, de ~aquinariqs, equipo, repuestos, y acceso

rios, partes y <c.ditamentos, combustibles, materias primas (incluyendo 
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ASUNToProyecto de ley qúe' r difica el Párrafo II del 
· rt. 7 de la ~ey No. 299, sobre Incentivo y 
Protecci6n In~ustrial del 23 de abril de 1968. 
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fertiliz~ntes simples o compuestos), productos semielaborados o termi 

nados, envases y demás componentes, cuAndo estos se elaboren o Jroduz

can en el país en cantidad suf·ciente y en calidad y a precio competi

tivo, teniendo presente en la comparación de precios todos los de~Lcho 

e impuestos de importación y demás gravámenes conexos del artículo o p o 

dueto competidor, incluyendo el AY·P.ncel, los impuestos unificados y de 

consumo interno, y el servicio de arrimo así como los gastos de enva-. 

sados y cu,.,lesauier otros, l1f!c:ta detPrrünar su coc¡to en lm2cen. En es 

ta comparaci6n de pr~cios no se tomar{ en cuenta la exonPración o ran 

quicias \ue bPneficien a la parte interesada en la importación o adq~i 

sici6~ de art<culos o productos de rocedencia extranj~rR. Las discre 

ancias o dudas sobre la calidad, se resolverán según el dicti en del 

Depart ~ento Técnico Industrial." 

Art. 7.- Queda de igual modo, modificado el inciso g) del apar

taJo 2 del artículo de la misma Ley No.299,para que rija así: 

"Art. 39 .-

2 • • • • • • • 

g) Fijar, a trav~s del Directorio de Desarrollo Industrial, los 

pr cios m4.ximos a llle poarán ser vendidos al con,umidor los artículos 

elg,borados por las empt·esas aue se hayan acogido o que se ac jan a los 

beneficios de esta leyº" 

DADA en la Sala de Sesiones de la Uámarn de Diputados, Palacio 

del Conp_:reso lfaciorral, en Santo Domineo de Guzmán, lJistrito Nacional, 

Capital de la República Domin.:..cana a los treinta cli'.'rs del mes de sep

tiem.re del año mil novecientos setenta; años 127 de la Inde~endencia 

y 108 de la Restauraci6n º 

Atilio A. Guzmán F~rnández, 
Presidente. 
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CONGRESO NACIONAL SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: Proyecto de ley que: 'moiil.i f ic8 el pár·rafo II del PAG. 5 
Art . _1 de la Le? No. 299, sobre Incentivo y Pro
teccion Industrial del ?3 de abril de 1968. 

Caridad R. de Sobrino, 
Secret ria 

R~fael Balbuena Farington, 
SecretRrio Ad-hOC o 

DA A en 1, s~üc de Sesione~~ del ..;en· do, Palncio del C;o 1 TP"'O .1:I2cio 

nal, en Sqnto Dorninro de Gnzm·~n, Dis"tri to Naci.onal, Cg_pi tal de la ~epú-

tos setenta; a os .: ?7 de la Jnr'epen cr..cia y 108 de lR ~ Cf ,nura.ci6n. 

H rn8ndez, 

ªºº 



JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

SENADO 
RFPÚBLICA DOMINICANA 

En ejerciQio de las atribuciones que me confieTe el artículo 
55 de la Conatituci6n de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea public~da en la Ga
ceta Oficial, JBra su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, 
de la República Dominicana, a los 

del mil novecientos setenta; 
cia y 1080. de la Restauración. 

Distrito Nacional, Capital 
diaa del mes de 

aftos 12701 de la Independen- * 

. Jo9:quin Balaguer 

' 1 



SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DA ,O Ll i..-IG-UIEr,T:~ lZY: 

Art. 1.- Se _ocifica el P~r afo II Cel artícu:o 7 le :a lcJ K. 

299, de Ince_ ... t¿ vo Pro ecci.l ::: u tr· _, , e "'ec1."-' ::>3 c...e a"'..Jr.il e 

·rt. 7--

ría sólo • o~:r-á ... e. t~ lE:'cerse eL la.., Zo. s :.'r lC"'' '!:'1 u triales ue f 

cio ... _ en e: .i:. r .:_...,. E~ ce¿ ci 11al ente el Po er E~8cut i yo po r o o ·_; .. r 

~er isoJ ~ E e, 8stzbleciuiento d est i. o e i 1 u ·,ri , fue 

lic • .1. zona, ct,an e, la ... t· ralu1,a de los ::u:tíc ::.os a • rv ·· cir , & ,a 

f, cil co ... ';rol " r ie pre ./ Cl, .... e o :..o J , rti' c1 • .. los o ro u..;t;o,; ne S'"' e 

f~ .. rican lo e ... 1 ul l:'aÍ.3 ., 1-:i.. -totalidac.. e la ~ 'O ucc:.:r ... (100,') ~1.,;· 

de esta ley. 11 

1-, 
u 

de 

_ rt. 2. - ueC:a o :if'i e~, o el l árr fo -el :j ,er 1 d), 1:efercr t 

a l, C· t ..... ._ 01.•ía • , del L .. '~ 5.culo 12 de lb. ::.. u ica a Le;-,, . o. ?.S9, e I ... e n

ti vo .f 1 ·ocecciÓ1 ::'.:r ... c..u~trial, para que rija de la sie;-.iente mr-nera: 

"- rt. lZ.-

Ca tec. ·orí.a A •• 

dJ P(,rrafo: Cuando la;; i.:1 w::tria .,e e cu ntre.u. rali.ca 18.s en 

u 1 l r Í.s, r;oze.rful de 1 as e o ....... L~ :...cío 1e..., del In e , to SobJ•e la Rento. er.. 

un 100% dure n·lje loo J..)L'Írut;;ros ci ... co ( 5) aiíos ,1 de un 5C% du1 an t::; el 

resto del perio .. o a.e t.:o .. ce.,ién. 

E, ·a exone.,...ación no inclu., e el I 1puesto c:_ue grava a ~ > J sovi os 

i) 
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CONGRESO 
ASUNTO : 

NACIONAL 
J1 ~ rrafo II cel 
5--- ~.1l'e :i..nce .t.:. vo ;; 
L; 'e ~brjl de 19G~. 

~ 
~J~ SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

PAG . c.. 

o accio, istcts -: r conce:_ito c7-e los :iew. ... ~icios o ,"ivir"'. .. e.:r".os perciti1.....os c':.e 

la 6:i.TIJ;.,resa, pero si al ::-eilderti r 'st&. ::..e c&..1_,i talizc · lo.., '..,.:.neficios y 

del ir..·.._..,uesto so0re la. :I.E::11~E., a tenor de lo Cj_Ue G.is~ o.ue el l 1á.rI'c:.i'o II del 

.rticulo 13 de esta ley y el i-Cibo fi) ~el articulo 2S de la Ley ~o. 5911, 
del Impuesto sotre J. a Ren~a, de fecha 22 de :1 a;y o de 1962, , ue l'ué s.c;r-euaq. 

_¡;orla LeJ l.o. 152, de fecl'.Lü.. 20 de febre:co de 196LJ-.'' 

"'rt. 3. - c.,;uedL., de it,·ual modo, !.lO i ::·ic&'lo el o..rticulo 13 a e la 
. L ... '"OC\ l Slll2. ey l\ O • c.:. 'J _, , riia con el 1:;,i.._:uiente te:;:to: 

"Art. 13. - Queda e:-co n0 °"da C.:.e: :i.JL. , o dGl I , .t l..lE s to sobre la ::J.en té.. 

la :parte de los be _ . :i.cios netoD .:1.ucc. las pe:.. ,J01ló.,J f .:..,:::..c~ o r or::...lus rein-

viertan en la am:biliaci~.L,, C .. e l'.1...: ü.J.u. tri 8 exist1::ntes o e . ..1 sl fu.w.E.:nto de 

m ... eva ,, ii1du,..;tri~ s, previa 1 .. .,..,-s r ... t ac..i' n o.e 1 royectos y_Ue rcqueri rá~1 lb. 8.I !' -

baciÓH del :8i_ ectorio de ~esarrollo lrJ.dustrial. La exoI1e:'c. ción 2. cue se r -

fiere este artículo abarcará trntos E.j ~.:rcicios eco11ó11icos cono sear.. rt;;que 

ridos pare. alcanzar el valor :,o tal J.e la reinversi 'lJ., s::..1 

. . ' . d. b . ' " d ,:¡ 1 5C"' ~ , . .,_ 1 cicio eco. omic..o ic a exe11c_,_u- .L)üec...a. eYce er ---~e ,o e e 7 a. r J.~T,.s. ..:1e va c.,_e 

cor:tribuyente. 

Párrafo I.- Cuando el proyecto sea susc:ri to l-'or varia-, .i,,en.,onas 

· ÍFicas o IiJ.orales, '..,tas j_)o ..... rl.n pres en :,arlo e;onjunt,arc.ente. 

Párrafo II .- :Sn las sociedadez o cc...1.i?añias por 2.ccion~s, cuanc'.o 

e cu:.,.,i cé.lice la :;,arte rei::verti_.,_a de los beneficios, los s0cios o accio

üstas c_iuec:an i 5-ua.l.x J.c1te exentos del :pa._;o e.el Lr._t>ue.3to ,obre la Renta, en 
• • ti accio ..... es. 

;.. rt. 4. - de modifica, 8.simis1.o, el u.rtíc~ lo llJ- de la .:i..11_::_ic;&da 
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CONGRESO ·NACIONAL SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO : 
1 1 1 "r 1 

..i:. roy. c1e le:-, q_ue odif ica. el J!Úrrafo JLl del .1 .. r:t. íP AG . 3 
d.e la Le;y• ., o . · 29S; sob~ .. ·e ~-1 ccrrLi vo y _ 1 otecci5n :. -
dustrial del 23 ~e ¿J~il de 1968 . 

11 .l':i.rt . J.Li- . - Los or __;a ... si;:,nos oficiale .... ~r seniofici.:: .. les y las incti 

tuci1....nes autónv.m..:.....s o semi autónor ai-: , los municipios, las empresas del ....,s 

tado , l&s iDsti tuci-.nes .,/G.-;. ..1.icas y 1,.1ri vad.as ebtablecié:.as i!c;..rD. fines de 

beneficei.1cic. social o .t"'Ú ~licé-., -:i- _,odas af:cuellas otras -;_ue reciba.a cual-

for dos ;:JÚ'blicos , no .t:JOdrá.1 iL1J:-.ortar 1:i 8.dquiy•ir d.e procede11cia extranje

ra , Cl..anto se L1 ica en el 2.rtículo 20 de esta ley, sin cu"'rpli.,.. las di8 

_pos i cior.es de dicho ai0 tículo. 11 

Art . 5 ■- Se modifica el L.-rt:í.culo 17 pr.ra g_ue rece ele la sit_;uiente 

manera : 

Art . 1 7 . - De acuerdo coc la localizaciÓL Leo 'r~_ica de las enpre

sas industriales cla3ificadas en la c&teLoría .By C, l&s ~ismas caza

rán de los beneficios corr spoudier.i.tes a cada clasi:.'icaciór.. , por los pe 

r íodos ½.ue a continuació:1 se indican: 

Zonas urbanas y su'burbana:::, del& c.i_udaC.:. de Santo l)ominuo de Guzmá , 
ocho (8) a.río s . 

Zonas urbanas y s~burban&s de S2~tiaco , doce (12) afios . 
·-

Zonas fronterizas , vente (2C) anos ; y 

en cualt,,,uier otra· l ocaliclad del territorio n'-'-cio1al quince ( 15) 
años . 11 

. 
.Art . 6 .- rq;uecla tambiérl 110dificac1o el artículo 20 de la :::eferida 

Ley f;o . 2SS , :para g_ue rija d e la s i t;;uiente :ci.anera : 

"A::-t . 20 .- 311 ni ... .1.u~-n caso se .iJery itirá la i ,:i,, ortaci ó _ exone1ac" .. a , 

sea e-: 1;e .. rte o er. su to--culids._... , ni teL~clrá ..... vi[;enc.ia lo. e,-one::'.'acio1:es 

c;¡_u e t.a.:, an sido cor4cedida:; , (7.e r1 ag_uinari s , e½...,ü;:10 , repuesto:;,, , 7/ acc esor o s , 

partE.' y aJ.i t210.2nto s , combu stibles , materias primas ( inclu;;endo f erti l i 
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C.ONGRESO NACIONAL ~ l'§l ¡;I SENADO 
1 1 ' . f • "I ' f 11 J REPUBLICA DOMINICANA 

A SU NTO : 1. '!:OY . u.e , e., e,¡_~--- r b 1.: l~a ·e_,_• .tJ 1.ra o .e . __ ... rt. 7" PAG. 4 de la Ley .L,O• 2S,Cj, _.;:JOO~'e IDcentivo: Iro·';ecci , • .1. Ir.1.u.L.i
trial del _5 de o.bri __ c•e 19(8. 

zantes simples o compuestos), _proL"ucto.._¡ semieló.borac.os o terminac1.os, en-

vases y de .. ;,ás con ponentes, cuunr~o estos se elaboren o 1~roduzca11 en el 

país e c"':,tida,- suficiente y en cal idaC:. y a precio cor.peti ti vo, te·...,ie.ndo 

_pre:.:;ente en lé co::nparació 1 de precios toe oz los de.,..,ec1 os e iri1puestos d0 

iml)ortación -;;r de ' u sr"" v&menes !onexos del é.rt:ículo o p:20 du eto corrpGtido , 

incluyendo el 1.. 0 ancel, los i_ puesto~ uni. fis[ __ os .,. ele cor s1..1.Jl'O int(.,rno, -,_/ el 

·servicio de arri~.o a--:í cono los cas:tos .:..e enva sacos y cuales, uier otros, 

p.asta e eterminar su co,;:)to er:. almdcen. En esta cor:._p&ctc.; ón ele precios no se 

tomará en cuenta las e~:::01:.eraciones o :ranc1uicia:. e ue ber.c::icien a la pé..r 

te interesada en la i:11:'ortaci~n o adq_uisic.,iSn de artículos o _¿rod.uctos de 

procedencia extranjera . Las u..iscrepar~cias o dudas sobre la calilad, se re

sol ver~ .i.:. según el dictam-2_1 e.el De1,JartaL1ento Técnico Indus ...,ri&l. n 

Art. 7. - .~ueda de i::..,ual ..... oc...o, 1.1ocli::icaco el inciso g) del f.):partado 

2 a_el art:culo a.e la uisma Le~r _.o. 299, l:'a.rc-. _ue · ·ij a a ... í: 

"Art. 39.-

2 . •....• 

g) Fijar, a t~av&s Jel ~irectorio ~e Desarrollo Industrial, los 

precios ·, á ... irr..os a q_ue po, rl.r1 ser vei.cido::, al consUJ.iG.or los artículos 

el2.borados por las etpreso.s <:1.ue se hayan acosido o que se acojan a los 

beneficios de esta ley. 11 

DADA en la Sal& 0.e Sesi, :::ies ele la Cáma:.·a de Di~"ul;c os , Palc. cio del 

Conure' o :acioLal, e.1 -·:.nto .uomi c_;u.._ de Guz án, Distrito Nacional, Ca:pi t 

de la República :Jomirica1:a a los días del mes de eptiembre del 

a.110 mil :.,.ovecientos setent 

tauración. 
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CONGRESO ,l'\JACIONAL SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

1 • 

ASUNTO: PAG. 
l'roy. ce. ley que !'1.G ificc el 1J .. rr;..-fo 11 del Art. 7 5 
de la Ley l.o. 299, 30:,_ e L.ce~,-~i vo y :?"'o L---•cción 
In ~ustrial e.el 23 d( é b·,-.il el.e l 9C8. 

DADA en la Sa1g ae Sesiones del Senado, Palacio del Cong 

c.:lonal, en Santo J.Jomingo de Guzmán, Distrito N8cional, Capital de a Re

pública JJominicana,a Jos 6 dias del mes octubre del año mil novecientos seten

ta; años 127 de la Independencia _.i--= 

G? A,Vnf A~ • , e L . 
10::::,JL.~i~n-aG.t..:;'.Portes de'v~a~-

Sec..cetaria. 
Hernández, 
. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Ga
ceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, 
de la República Dominicana, a los 

del mil nQvecientos setenta; 
cia y 10800 de la Restauración. 

Distrito Nacional, Capital 
días del mes de 

años 127o~ de la Independen-

Joaquín Balaguer 
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1;~ 1'C?:}¡t::~( :",l,:uIJA.L 
: :¡ 1_ ,._ .. {,·, 1 ,'◄: J.·~ l~~!-' 1 ·1 ~ICA . \ . 

~ 

%1f SENADO 
• RfPÚBLIC:A DOMINICANA 

Art. 1.- Se modi:fica el articulo 13 de la Ley 
·0.29j de Incentivo y Frotección Industrial, de fecha 
2 de hril de 1968, para que rija de la siguiente forma: 

"Art. 13.- Queda exonerada del pago del Impues 
to SO)re la Renta la parte de los beneficios netos que 
1 ·ts [ erso :qs físicas o morales reinviertan en la ampl in 
ei.ó. clP ~ a 1 ind'rntrias existentes o en el fomento de nüe 
ves inJu3trias, previa presentaci6n de proyectos que re
~'..lerir&n nóLqmente la aprc;baci6n del Directorio de De~a 
rrollo Industri~. La exoneración a que se refiere este 
artículo abarcará tantos ejercicios económicos como sea.'1 
1e,u.eridos para alcanzar el valor total de la reinvers::.ón, 
b:n ~~e en cada ejercicio económico dicha exención pueda 
exceder del 50% de la renta neta del contribuyente. 

Párrafo: I.- Cuando el proyecto sea suscrito :or 
v~rias personas físicas o morales, éstas podrán presentAL 
J.o conj'..lntamente. 

Párrafo: II.- En las sociedades o compa.ñias t r 
1.:c Lon~s, cuando !:-~e car,i t'1.lice la parte reinvertida de .:.c.s 
~ "::. • :~ic :.u.,, l '1s socios o accionis ~--1.s quedar. igu.aL'Tlente exen 
t >e '-'-e: r.,1.r;o iel ::::::r.puesto sobre la Renta, en cuanto se re 
:iere a lns dividenl'1s pagados en accione .• ~ 

11.:ct· .• . -: .. : .- Queda modificado el artículo 14 de ... 1 

Le:,· l-io.2J9, para que riJn cor: el s1e~uiente tLxto: 
11 ,'..rt. 14.-Los or~ar.ir-rr.os o•icia ... es y serio .. ~c...:. 

:es y lA.., instituciones autonom&s o semiautónomas, los !:iu 
'1 ci ios, ~uo ew"resas del EstRdo, las instituciones púb:i 

. :.- .... .., y ;,r..1.vadas estahleciJns para fine-s de beneficieI:c1<:i. so 
_.-.... / ;f<~,. •• o pública, y todas aquellas otras que reciban cu[.l'l..._..;.er 

'., _,' .·' ·q., ,, '='. económica del Estado o que tenpan al~a particit :.1 
',,-·' ~: ó 1 :e .tondos públicos, no podrán realizar ninguna i.m;,o-nnc16n 

' : . • :1~r. .. runa adq 1 ... isici6n de ;,rocPdenció. extr'lllJera, ~; ... 1 .. l',ú.l 

, .:. r L'..: jispooiciones del articulo 20 de ►·sta ley." 

A.rt~.- Se rnoui!ica, asim:.srr.o, 1'1 parte Cct! '+, ..,.,_ 
: -~. ar ,íc ~lo 17 de la referida Ley No.299, para q1¡e r-; 1 
.., . 

'',.\rt. 17.- !Je &cw~r'JO con la localizc1,ión ,.,,, .1 

~· 1 ,,,, l f: l n.J e1:1oresas industriales elasifico.<las ~!. l 1 ·c.:·.:, : 
-::) ria .\, :1 y v: Las I!L;_smas P:;O :?,P..rán dei lvs ter.e .r e; n • .,; 
r')n<lientes b.. C'td& clúsif .. cr1.c:.ón, por les pe1.(occ' 
':.im~aci :Sn se indican: 

Zonno i,,i.rlr .. ri' •. , y S'\lb',,...rlia'"!as de la ci-.l.tl .. l l..C 
Santo ;io ii.t:o ae Guzmf..r.1., oc' .o ( t ) ru'ios; 

l 4 \,,t. 



......... - ····· .. 

~ 

Zonas fron t erizas, veinte (20) 1U1os; y en 
cualquier otra localidad del tfll rr;. tori. o r~a 

cional, quince (15) afios.M -

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

:- ...: H:d ;i ... ~rr : é:. ~cJ • .l. ficarlo el articulo 
.·'t de la IT".is;,;,q, ~.,e,y :~o.¿':J<J, ! ,H.r'i 1ue rija de la siguiente 
:naner'\: 

"Art. 20.- .~n ningún caso se penaitirá la 1m 

~ortac16n exonerada, sea en parte o en IN totalidad, de 
xq,quinariae, equipos, re;-i'...~stoa y acoeaorioa, partea y 
alitamentoe, combu~tiblee, materias pri.JDae, productosª.! 

m1elaboradoa o terminados, envase• y dew componente ■, 

:1 en general cual.quier otro artículo o material., cuando 
éetoo se elaboren, r-roduzcan o ••an objeto de cualq•.11er 
rroce3o com~lement~rio en el púe en cantidad s~!1c1ente 
y e~ cnlidad y~ precio coapet1t1To, teniendo presente en 

:.'1 comparación Je precios todos loa derechos e 1.mpueetoe 

:e im:ortaci~n y demie gravúenee oonexoa relativos al 
,\'"t'ic1..J.lo o producto co11pet1dor, incluyendo el aranoel, 

··•~ impuestos uni t'icados y de consumo interno, y el se; 

\ 1 r:- i ..-, -ie arrimo A.si CQmo lof' ¡;--.13.e toa de enT .. &4oe y CU!, 

~eer¡uier otroa, haata deterr .. ir • .-1.r su costo en almacén • .l-,;t: 

e a ta e omparaci 6n de ~ recios r.c ~e toaarán en cuenta 1 ,1a 

exot~racione■ o franquicias ,¡ue benetioiea a la parte ~ 

t? resada en la aportación o &dqu1■io16D 4• artic\J ~ )t; o 

_ rod 1ctoa de procedencia extranjera. Lu 41.acrepa~ ·. 1 h.S 

~ iudaa aobre lB calijad, ee re■olverú. aegún el ::~tl 
.:·~n 1el Departa:e.,nto T~cnico Industrial.• -

\r-... 1Q._ .~e rr; difica el inciso g) del a:--A..rta 

d:o 2 del artí :: ~ ') a e Ft expresl;lda ;.P.y No.299, para !"i, 

j a con e '. :4 • .1 . 1 .. • f' to<:" to: 

,. nrt. 3'3 . 

g) ?i ~ ·:i.r, a través del lJirec torio de lJef,<1:-rullo 

,. , ,1strilll, loo precios mA.<i.1:1os ~ que podrán ser ve:1,11.dos 

,,_ ~onsumidor los art :.c1~ ' '.) S elaborado• por lae empreaas 

-~ se hS3&n acogido o e~ &cojan a loa benef1c.1.0F; .i ~ esta 
: ~y." 

DADA, etc ••••• 



~ 

~Jii# SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTA COS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

oanto Domingo de Guzmán, D.N. 
30 de septiembre de 1970 

000389 

Dr. Adriano A• Uribe ~ilva 
Presidente del Senado 
Su_Despacho 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesion 
de esta misma fecha, con excepción del párrafo g) del 
artículo 39 que ha sido modificado, tengo a bien devo1-
verle el anexo proyecto de ley mediante el cual se in
troducen varias modificaciones a la Ley No .299 de In
centivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril 
de 1968. 

f ' 

Aten'amente le saluda, 

/ 

nt 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Dom.in o de Guzmán, Do N., 
6 º de octubre de 1970. 

Señor 
Dro Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente ue la Cámara de Diputados, 
SU DES ACHO. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Oficio No. 389, del 30 de 
septiembre de 1970, junto al cual nos envió el proyecto de 
ley por el cuul se introducen varias mod.iJ"icaciones a la 
Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 
23 de abril de 1968. 

Pláceme informarle que el Senado en sesi6n de esta 
misma fecha aprobó el referido proyecto de ley, y lo remi
tió al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales. 

So 

Atontamente le saluda, 

Ad.riano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
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PRES1[3ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 8862. Santo Vomi~go de Gu.zm~n, V. N. 

1 70 
Al 
P~e-0idente del Senado, 
CIUVAV.-

•SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Me complazco en ~emiti~ pa~a la con-0ide~au6n 

del Co~g~e-00 Nauonal, po~ conducto de e-0a alta Cáma~a 

de -0u. ügna p~e-0idenua, el anexo p~oyecto de ley meüan 

te el cu.al -0e moüó~can el PáJUtaóo II del a~ticu.lo 7; el 

lite~al d}, ~eóe~ente a la Catego/Úa A, del a~ticu.lo 12, 

y el a~cu.lo 13 de la Ley No.299 de Incentivo y P~otec

u6n IndU-Ot~al, de óecha 23 de abul de 1968. 

La moüóicaci6n que -0e p~opone al Pá~~aóo II -

del auicu.lo 7 de la citada ley, tiene po~ objeto -0u.p~

mi~ u.na de lM do-0 conücionu ex-!,gidM pa~a que el Po- -

de~ Ejecutivo pueda oto~ga~ pe~mi-00-0, de mane~a excepu~ 

nal, a la-0 indU-Ot~iM clMióic.ada-0 en la Cat~goJua A que 

de-0 een iMtalaM e óu.e~a de lM Zona-0 F~anca-0 in-0talada-0 

en el pa.,C-0. En eóecto, la ley vigente dete~ina que e-0 

nece-0a~o pa~a que -0e conceda e-0a au.to~izaci6n e-0peual, 

... / 
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que.. loJ.i a.1ttic.u.e.o-0 pito duc.,i.,doJ.i polt d,i.,c..hM ,i.,n.dUJ.i :tJúM J.i e..a.n. de.. 

óáu.e. c..on.t1tol y que n.o J.ie p1toduzc..a.n. en el pa.1-0. Como pod1tá 

obJ.ie..Jtva.Me, eJ.ita. última. c.on.d,i.,u6n. l,i.,m,lta. el c.a.mpo a lM ,ln.

dUJ.itJt.lM que p1toyec.tan. J.,Yl.J.italaMe en el paL6 e ,i.,mp,lde la 

c.1tea.c.,i.,6n. de óuen.teJ.i pe1tman.en.te-0 de empleoJ.i e ,i.,~glte-00-0. Po/t 

otJta pa1tte, la. adopc.,i.,6n. de la. med,i.,da pltopueJ.ita n.o pe1tjud.lc.a 

a laJ.i emplteJ.iaJ.i ,i.,n.J.italadM en el paiJ.i, ya que la p1toduc.u6n. 

total J.ieJtá objeto de e..xpolttau6n.. 

La 1teóo1tma pltopueJ.ita. al l.l.te1tal d), 1teóe1ten.te a -

la Cat~goJtia A, del a1ttic..u.e.o 72 de.. la. u;tada ley, e-0 el 1te

-0 ulLado de.. un an.ál,i.,J.i,i.,J.i eóec.tuado polt n.ueJ.itJtoJ.i .téc.n.,i.,c..oJ.i ban.

c.aJt,loJ.i, en v,i.,Jt;tud del c..ual, J.ie ha pod,i.,do de..te1tm,ln.a1t que el 

,ln..c.en.tivo a que J.i e 1teó,le..1te la u.ta.da d,i.,-0 po-0.lu6n., JtU ulta -

.ln.o p e..Jta.n.te. 

En eóec.to, tal e.orno e..J.itá ac..tua.e.men.te c.on.J.iag1tada -

la ,i.,n.d,i.,c..ada d,i.,J., poJ.i ,i.,c.,i.,6n., lM emplteJ.i aJ.i e.atal~ gadM en la Ca.

t~g oJtia. A, o J.i ea, lM que -6 e ded,i.,c..an. ex.c..lUJ.i.lvamen.te.. a la ex 

poAtac.,i.,6n. de -6UJ.i p1toduc.toJ.i, J.ion. objeto de un.a exon.e1tau6n. 

tota.e. del ImpueJ.ito J.iob1te la Renta, c.uan.do loJ.i n.~goc..,i.,oJ.i p/l,,ln. 

c.,i.,pale-0 de lM empll.U M .que J.i e en.c.uen.t1tan. en eJ.i a J.iJ.,tuac.,i.,6n. 

eJ.ituv,le1t«n. ub.lc.adoJ.i en el ext1tan.je1to. 
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No ob1.:ita.nte, ne1.:iulta. que de conóonmida.d con 

la.1.:, ley u de a.l9uno1.:i de lo1.:, pw e1.:, en donde 1.:, e encuentna.n 

domiuUa.dM empneJ.:iM que tie.nen ne9ocio1.:, en el pa.,(,1.:,, lM 

inveMione1.:i de e1.:ia. na.tuna.leza. en la. República. Vominica.na. 

e1.:itá.n 1.:iujeta.1.:i a.l p~go del f111pue1.:ito 1.:iobne la. Renta., lo 

cua.l equivale en la. pná.ctica. a. que lo1.:, impue1.:ito1.:, de,ja.do1.:, 

de penub~ pon el E1.:, ta.do, lo1.:, penub e, en cambio el ói-0 co 

de lo1.:, pa.,(,1.:, u en lo1.:, cua.le1.:, 1.:, e encuentna.n na.dica.da1.:i dichM 

Con la. mo-<Llóic~u6n pnopue1.:ita. 1.:,e peM!gue, pue1.:i, 

que lM in..da1.:,tua.1.:i 0n la. Ca.t~go!Úa. A, uté.n 1.:iujeta.1.:, a.l pa

go del lmpue1.:ito 1.:,obne la. Renta., en lo1.:, ca.1.:,01.:, en que, de no 

p~ga.n el mi1.:imo en la RepábUca. Vominicana, tend!Úan que ha 

c~o en el pa.,(,1.:, de ougen de dicha1.:, empne,1.:,a.1.:,. 

Pon otna pa.nte, tJ con el óin de ca.na.Uza.n hacia 

e.l 1.:, ecton in..dUl.:itua.l la.1.:i inveMio.ne,1.:, de lo1.:, necUM 01.:, utiU 

za.do1.:, en a.ctivida.de1.:, no nepnoductivM pana el púl.:i, 1.:ie ha 

contempla.do la modióica.u6n del a~culo 13 de la mi1.:ima -

Ley No.299, . con el objeto de que el be,neóicio de que_ gozan 

la.1.:i empne,1.:, M inda1.:,t~a.le1.:, al tenon del indicado texto 1.:, ea 
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e.x.:te.n.d,ldo a. .:todM a.que.l.tM pe.Mon.a.1.> ó-ló-lc.M o moll.a.le.1.> que. 

ll.e.-ln.v-le.ll..:ta.n. pa.ll..:te. de. l.>ll-6 u.:t-ll-lda.de.1.> e.n. e.l óome.n..:to de. n.ue.

vM -ln..dll-6 .:tll.-lM o a.mpl-la.c.-l6n. de. lM m-l-6 ma.1.>. 

Ve. c.on.óoll.m-lda.d c.on. la.1.> d,l1.ipoh-lc.-lo .n.e.1.> de..t v,:i.ge.n..:te. 

a.ll..:t.l c. ul o 1 3 , l.> 6 .e. o .e. M e.m p ll. e.-6 M ,l n. d ll-6 .:t/l.-l a.i. e.1.> . g o z a.ll.<Í n. de. .e. a. 

e.xon.e.ll.a.c.-l6n. de.l Impue.1.>.:to 1.>obll.e. la. Re.n..:ta. e.1.>.:ta.b.te.c.ido poll. la. 

Le.y No.591.1, de.l 22 de. ma.yo de.. 7962, e.n. un. poAc.e.n..:ta.je. e.qu-l 

va.le.n..:te. a. la.1.i util-lda.de.1.> ll.e..-ln.ve.ll..:t-lda.1.> e.n. el óome..n..:to de. .tM 

mi.6mM o n.ue.vM in.dll-6.:t/l.-lM, .6in. que.. la. e..xon.e..ll.a.c.-l6n.. a.c.oll.da.

da. pueda. e..xc.e..de..ll. en. n.-l~gún. c.Mo, del 50% de. la. ll.e..n...:ta. a. pa.

g a.ll. p o ll. d,l c.h a..6 e..m p ll. e.6 M • 

La. a.dopc.-l6n. de. la. ll.e..óoll.ma. pll.opue..,.s.:ta., da.ll.,(,a. l~ga.ll., 

n.e..c.e..1.>a.ll.-la.me..n..:te., a. la. c.a.p.:ta.c.-l6n. de.. c.a.pi.:ta.le..6 ma.~gin..a..te..1.i ya. 

e.ti.6.:te..n..:te...6, que.. óin.a.n.c.-la./l.,(.a.n. e.e. c.ll.e.c.imie..n..:to de.. in.dll-6.:t/l.-la..6 

c.on. m0,gn.fó:,¿c.o.6 be.n.e..óic.io.6 pa.ll.a el .de.1.i a.ll.ll.ol.to de.l pa.í.6. 

Fin.a.lme.n..:te.., e.l pll.oye..c..:to de.. le.y c.on..:te.mpla. la mod,l 

óic.a.c.i6.n. de.l in.c.i1.> o. g} de.l a.pa.ll..:ta.do 2 de.e. a.ll..:tíc.ulo 39, e.o n. 

e.l óin. de. e...6.:ta.b.te..c.e.A que.. la. Se.c.ll.e...:ta.ll.1a. de.. E1.>.:ta.do de.. In..dll-6-

.:tll.-la. y Come..ll.c.io, a .:tll.a.vé.6 del Vill.e.c..:toll.-lo de.. Ve..6a.ll.ll.ollo In.-
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dl.L6.t.lÚa.l, ó.lje lof.i pll.e.c.J..of.i mifx.lmof.i a. qu.e. podll.án f.ie.ll. -

ve.nd.ldof.i lo-0 a.ll..t.icu.lof.i e.la.b oll.a.do-0 poll. lM e.mpll.e.f.i M q u.e. 

f.ie. a.cojan o ha.ya.n a.c~g.ldo a. lof.i be.ne.óJ..cJ..of.i de. la. Le.y de. 

I nce.nli va I ndl.L6 .t.lÚa.l. 

Ef.i.t.a. mad.l,J..ca.c.J..6n f.ie. j1.L6lifi.lca. e.n ll.a.z6n de. qu.e. 

-0.l e.l E-0.t.a.do f.ie. de.-0pll.e.nde. de. la. .t.o.t.a.Uda.d o pa.ll..t.e. de. lo-0 

J..mpu.e.f.i.t.0-0 de. J..mpoll..t.a.cJ..6n, no e.f.i -06lo con e.l ó.ln de. que. -

lM e.mpll.e.f.i M fia.voll.e.cJ..dM a.ume.n.t.e.n f.i lL6 b e.ne.,6.lc.J..of.i, f.i.lno 

.t.a.mb.ltn y de. modo pll.J..nc.J..pa.l, pa.ll.a. que. e.l conf.ium.ldoll. f.i e. -

fia.voll.e.zca. ob.t.e.n.le.ndo a.ll.ticulof.i de. la. m.lf.ima. ca.Uda.d de. lof.i 

J..mpoll..t.a.dof.i a. me.j oll.e.-0 pll.e.c.J..of.i. 

Poll. la.f.i ll.a.zone.f.i a.pu.n.t.a.dM pll.e.ce.de.n.t.e.me.n.t.e., e.f.i

pe.ll.o qu.e. lof.i f.ie.ñoll.e.f.i le.g.lf.ila.doll.e.f.i no va.úlMán e.n J..mpa.ll.

lill. f.iu. voto a.pll.oba..t.o!Úo a.l a.ne.xo pll.oye.c.t.o de. le.y. 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

REPUBLICA DOMIN ICANA 

Art. 1.- Se modifica el Párrafo II del artículo 
7 de la ley No.299, de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968, para que rija con el sigui•~ 
texto: 

"Art. 7. 

Párrafo II.- Las industrias clasificadas dentro 
de esta categoría a6lo podrán establecerse en las Zonas 
Francas Industriales que funcionen en el país. Excepcional 
mente, el Poder Ejecutivo podrá otorgar pennisos para el -
establecimiento de este tipo de industria, fuera de dicha 
zona, cuando la naturaleza de los artículos a producirse 
sea de fácil control y siempre y cuando los artículos o pro 
duetos no se estén fabricando en el país, así como cuando -
la totalidad de la producci6n (100%) sea destinada a la ex 
portaci6n, de acuerdo a lo que prescribe el artículo 10 de 
esta ley." 

Art. 2.- Queda modificado el Párrafo del literal 
d), referente a la Categoría A, del artículo 12 de la in 
dicada Ley No.299, de Incentivo y Protecci6n Industrial; 
para que rija de la siguiente manera: 

"Art. 12. 

Categoría A ••• 

d) • • • 

Párrafo: Cuando las industrias se encuentren ra 
dicadas en el país, gozarán de las exoneraciones del Impues 
to sobre la Renta en un 100% durante los primeros cinco (5j 
aflos y de un 50~ durante el resto del periodo de concesión. 

Esta exoneraci6n no incluye el Impuesto que grava 
a los socios o accionistas por concepto de los beneficios o 
dividendos percibidos de la empresa, pero si al reinvertir 
ésta se capitalizan los beneficios y los dividendos son p~ 
gados en acciones, éstos quedarán exentos del pago del 1!! 
puesto sobre la Renta, a tenor de lo que dis~one el Párrafo 
II del artículo 13 de esta ley y el inciso ñ) del articulo 
29 de la ley No.5911, del Impuesto sobre la Renta, de fecha 
22 de mayo de 1962, que fué agregado por la ley No.152, de 
fecha 20 de febrero de 1964." 

Art. 3.- Queda, de igual modo, modificado el ar 
tículo 13 de la misma Ley No.299, para que rija con el sI 
guiente texto: 

"Art. 13.- Queda exonerada del pago del Impuesto 
sobre la Renta la parte de los beneficios netos que las pe_r ,, ~ ... 
senas físicas o morales reinviertan en la ampliaci6n de las 
industrias existentes o en el fomento de nuevas industrias, 
previa presentaci6n de proyectos que requerirán la aprob~ 
ci6n del Directorio de Desarrollo Industrial. La exonera 
ci6n a que se refiere este artículo abarcará tantos ejerc! 
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~\rtículox 5: Se norlific" el flrtículo 17 n'1rr que 
que rece rle 1.-- siguiente mnnerr: 

11 .t1.Brt º 17 : De ,.., cue rcio con l' 1 o c:n1 i ~o ci ór: 
reogr{fic' ele l[ s e:-1presns i 1viustri~1 les clflsifi0rrirs 
en ln c~tegorÍé A. R y e, los :riiS'"'l[ s goz[ rón 1le loa 'Je 
ne f i e i o s e o r re s pon ti i en t e s e e [lrt P e 1 n si f i e r e i é n , p o l' 
los perío los que r continuación se iYiriiCP"l: 

Zonns urbe: nr s y suburbt n"s ie lr ciuci.éHt rie Sr1nto 
Doningo rie Gu¿~Úr. -ocho (8) ~tosº 

Zor~"s urbf r..os y su.bur>b'" nPs ,..le SPntine-o -rloce (121 
riños. 

Zonrs fronterizas -veiYlte (20) ~ií1Os; y 

' en cualquier otrn locnlirlr1 rtel territcrio n' c:io-
r .. "l quince (15) rhosº 



- 2 -

cios econ6micos como sean requeridos para alcanzar el valor 
total de la reinversi6n, sin que en cada ejercicio econ6mi 
co dicha exención pueda exceder del 50% de la renta neta 
del contribuyente. 

Párrafo I:- Cuando el proyecto sea suscrito por va 
rias personas físicas o morales, ~stas podrán presentarlo -
conjuntamente. 

Párrafo II:- En las sociedas o compafú.as por acoio 
nea, cuando se capitalice la parte reinvertida de los bene
cios, los socios o accionistas quedan igualmente exentos del 
pago del Impuesto sobre la Renta, en cuanto se refiere a los 
dividendos pag dos en acciones." 

Art. 4.- Se modifica, asimismo, el artículo 14 de 
la indicada Ley No.299, para que rija así: 

"Art. 14.- Los organismos oficiales y semioficiales 
y las instituciones autonómas o semiautónomas, loe municipios, 
las empresas del Estado, las instituciones públicas y priva 
das establecidas para fines de beneficiencia social o públI 
ca, y todas aquellas otras que reciban cualquier ayuda econ! 
mica del Estado o que tengan alguna participación de fondos 
públicos, no podrán importar ni adquirir de procedencia•~ 
tranjera, cuanto se indica en el artículo 20 de esta ley, sin 
cumplir las disposiciones de dicho artículo.• 

/~>·.,:_"' Art·.- ~
1 b Queda, tambi-'n, modificado el artículo 20 

de la referida Ley No.299, para que rija de la siguiente JII..! 
nera: 

"Art. 20.- En ningún caso se permitirá la import,! 
ci6n exonerada, sea en parte o en su totalidad, ni tendrán 
vigencia las exoneraciones que hayan sido concedidas, de~ 
quinarias, equipo, repuestos y accesorios, partes y adit~ . 
mentos, combustibles, materias primas (incluyendo fertiliza.!! 
tes simples o compuestos), productos semielaborados o termi 
nados, envases y demás componentes, cuando éstos se elaboren 
o produzcan en el país en cantidad suf'iciente y en calidad y 
a precio competitivo, teniendo presente en la comparación de 
precios todos los derechos e impuestos de importación y demás 
gravámenes conexos del artículo o producto competidor, inclJ! 
yendo el Arancel, los impuestos unificados y de consumo 1a 
terno, y el servicio de arrimo, asi como los gastos de env~ 
sado y cualesquier otros, hasta determinar su costo en a1JDi 
cén. En esta comparaci6n de precios no se tomará en cuenta 
las exoneraciones o franquicias que beneficien a la parte 1B 
teresada en la importación o adquisición de artículos o p~ 
duetos de procedencia extranjera. Las discrepancias o dudas 
sobre la calidad, se resolverán según el dictámen del Dep&1: 
tamento Técnico Industrial." 

Art.~- Queda, de igual modo, modificado el inciso 
g) del apartaar-2 del artículo de la misma Ley·No.299, para 
que rija así: 

"Art. 39. 
2 •••••••• 

g) Fijar, cuando lo juzgue conveniente, a trav,a del 
Directorio de Desarrollo Industrial, los precios máximos a 
que podrán ser vendidos al consumidor los artículos de prim~ 
ra necesidad elaborados por las empresas que se acojan a lea 
beneficios de esta ley." 

DAl)A, etc •• • • • .•..••••••• •• •••• • ••••• • .• • 
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EL SENADO DE LA REPUBI.ICA DOMINICANA 

INFORJ."\1E DE L \ COMI SI ON PERTJIANENTE DE IN
DUSTRI "· Y COMERCIO DEL SEN DO DE L~ 

REPUBLIC!~ 

Señores sensdores: 

Le Comisión Permanente de Industria y Co
mercio r cuyo 6argo se encuentr~ el Proyecto de Ley 
que modifica la Ley ~ftn.299, sobre Incentivo y Pro
tección Industri• 1, de fechn 23 de Hbril de 1968, tie
ne e bien informbr 21 Senado lo siguie~te: 

Después de estudiar ~inucios2mente las refe
ridas ~odificaciones que serán introducidrs, las he
mos considersdo ~ñy oportu~rs, rjustrdcs 2 la rerli
daJ, Yº que ellss vendr!n r h:cer mfs funcionsl, ex
peditr y equitPtiv& la Ley 299, PsÍ 00110 ven1rá 2 in
centivar 8Ún mts la inversión. 

1Jos per11i ti "'los sugerir al Sena---10 otra modi
ficnción en el rtículo 17, prrc que rece de lR si
guiente ::irner2: 

"S8ntiago, sus zonas urb2n[:;.s y suburbanas": 
12 Gfíos 11 • 

Esta justa modificr ción obedece a que con 
rtos sfios de diferencia entre Santo Domingo y Santiago, 
ningún inversionist2. va 2 abandoncr 18 ciudrct cnpital, 
r.llí tiene un sinnúmero d.e facilidades que no consigue 
en Scntiago, t~les como el puerto, lss Secretarías de 
Estedo y tod2s las demás dependencias gubernamentales 
en donde resolver sus problemas, todo ello, como se 
sabe, porque en la ciudsd capit2l estln concentr&das 
en un 95% todas las actividndes gubernementrles y por 
ello consideramos que de lr únicB manera que Santiago 
podría conseguir atraer más inversión es si la diferen
cis entre cmbos centros industriales es siquierc de 
cur tro &ños, de lo contrArio, apenas los santicigueses 
serán los que harán sus inversiones en su pueblo, y no 
todos, y2 qfie no escaperr P su co~ocimiento que muchos 
de ellos se est'n trrsladando ~ S~nto Domingo, donde co
mo es lógico, tienen mucho mns beneficios, incluyendo 
e 1 1J1ercc: do Je di s tri bue i ón de 1 os productos. 

L~ 'Ilüd.ificflción ll ap'lrtr: d.o g) clel élrtículo 

,, 
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arribr citado, sugerida en el rnteproyecto de ley, es 
muy acert2d2, ys que c.-~sí el Directorio Industrinl, a 
trav~s de los inspectores del Deperta~ento T~cnico, 
podrán controlar mejor los precios de los rrtículos y 
evitar con ello el lucro clesrnedido ele muchos ind_us
triales que 1 veces se olviden de la función socisl 
que debe dese~peñar toda empresR. 

Por todo lo expuesto, rog~mos 8 los señores 
sen2dores aprobar el proyecto de ley con 18 ~odific2-
ción propuesta por 12 Comisión suscrite, solicitRndo
ademés que sea incluícto en ln Orden del Día de 18 pre
sente sesión. 

POR L. 

1cepres 

B 
Voc2l 

(//~-~ 

Vocrl 

8 de septiembre, 1970 
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úm. 

cenor 
r. tilio 

sident e 
GU DEu A !O. 

..;eñor aidente: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

anto mingo de Guz án, n • . , 
9 e tiembre e 1970 

'ernández, 
a de Diputados, 

Aprobado or el enado en ses16n de esta mima 
fec , y para los finea const1tuc1oriales d lu ar, tengo a bien 
remiti:-le anexo el proyecto de ley mediante el oual se introdu
cen varias modticiacion sala Ley No.299 de Incentivo y Prote~ 
ci6n Industrial de fecha 23 de abril e 1968. 

iguiendo loa tramites reglamentarios el pro -
yecto de ley arriba indicado tu& sometido al ·enado or el Je -
der jecutivo mediante su ensaje o.288 21 de recba 3 de agos
to de 1970, pasando al estudio de laCo sion rmanente de In -
dustria y Comercio, la cual al rendir su Informe favorable al -
Proyecto de Ley tal y como vino del ód.er ·~ecutivo hizo prove
cho de la ocasi6n para solicitar al ¡,j8nado la mollticación del -
Art. 17 de la Ley matriz sobra Incentsivo 7 :rotecc16n. Industrial 
de fecha 23 de abril de 1968, en el sentido de agregar dos años 
más a las zonas urbanas ~ suburbana.a de '.iaJltiago de los Caballe 
ros, odi.t1cac16n que fu6 aprobada por la oria senatorial. -

Tenemos a bien anexarle copia fot6stat1c el 
In.forme de la Coniis16n Permanente de Industria 7 Comercio del -
uen do del epública. 

ia. 

y atentam nte le saluda, 

Adriano • Uribe Gilva 
l'r&aidente 
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~GONGRESO · ·NACIONAL SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: Proy. de ley que ~<>di.f cada el P6.rraf'o II del 
Art. ?.- de la ey No.29f), sobre Incentivo y PAG., 
Protección Ind~strial del 23 de abril de 1968.-

quier ayuda econ6mioa, del Estado o que tengan alguna participaci6n de 

~ondos públicos, no pod.r® importar ni adquirir d procedencia extran

jera, cuan o 3e indica en el artículo 26 de esta ley, sin cumplir las 

disposiciones de dicho artículo". 

Art.5.- Se modifica el artículo 17 pRra qu rece de la siguiente 

manera, 

"Art. 17.- De acuerdo con la localización geográfica de las empre

sas industriales clasificadas en la categoría A.By O, las mismas goz_ 

rM de los benericios corre pondientes a cada clasificación, por los 

periodos que a continuación se indican: 

Zonas urbanas y suburbanas de la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, ocho (8) años. 

Zonas urbanas y suburbanas de antiago, doce (12) años. 
Zonas fronterizas, veintl (20) años; y 

en cualquier otra localidad del territorio nacional quince (15) añ:> 

Art. 6.- ueda tambien modi~icado el artículo 20 de la referida 

Ley No.299, para que rija de la iguiente manerai 

1Art. 20.- En ningún caso se ¡ermitirA la i ortación exonerada, 

sea en pB.::.'te o n su totalidad, ni tendrán vigencia las exoneraciones 

que hayan sido concedidas, de maquinarias, equipo, repuestos, y acceso

rios, partes y aditamentos, combustibles, materias primas (incluyendo 

fertilizantes simples o compuestos), productos semielaborados o termi

nados, envases y demás componentes, cuando estos se elaboren o produz

can en el país en cantidad suficiente y en calidad y a precio competi

tivo, teniendo presente en la comparación de precios todo los derechos 

e impuestos de importación y demás gravámenes conexos del art,culo o 

producto competidor, incluyendo el Arancel, los impuestos unificados 

y de consumo interno, y el serviciode arrimo así como los gastos 

de envasados y cualesquier otros, hasta determinar----------

rh. 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Art. 1.- Se modifica el Párrafo II del artículo 
7 de la Ley No.299, de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968, para que rija con el siguien 
te texto: 

"Art. 7. 

Párrafo II.- Las industrias clasificadas den
tro de esta Categoría sólo podrán establecerse en las Zonas 
Francas que funcionen en el país. Excepcionalmente, el Po
der Ejecutivo podrá otorgar permisos para el establecimien
to de este tipo de industrias, fuera de dicha zona, cuando 
la naturaleza de los artículos a producirse sea de fácil -
control y siempre y cuando la totalidad de la producción -
(100%) sea destinada a la exportación, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 10 de esta misma ley. " 

Art. 2.- Queda modificado el literal d), referen
te a la Categoría A, del artículo 12 de la indicada Ley No. 
299 de Incentivo y Protección Industrial, para que rija de 
la siguiente manera: 

" Art. 1 2. -

Categoría A ... 

d) Exoneración total (100%) del Impuesto sobre 
la Renta, establecido por la Ley No.5911, de fecha 22 de ma
yo de 1962, reformada, o por cualquiera otra ley que lasas
tituya cuando el negocio principal de la empresa se encuentre 
establecido fuera del país, y ésta pueda justificar que du-
rante el año fiscal de que se trate no pudo obtener de las -
autoridades fiscales del país en que tenga su domicilio, en 
relación con el pago de dicho impuesto, ningún crédito u otra 
deducción totalmente aplicable a dicho impuesto. En el caso 
de que la empresa haya obtenido un crédito o deducción parcial 
en relación con el indicado impuesto, se pagará en el país -
solamente una suma equivalente al del crédito o deducción par 
cial que le haya sido acordado. 

Las empresas podrán justificar que se encuen
tran en uno de los casos previstos anteriormente en la forma 
que establezca la Secretaría de Estado de Industria y Comer-
cio, de común acuerdo con la Secretaría de Estado de Finanzas 
mientras se dicte el reglamento para la aplicación de la pre
sente ley. 

Las empresas cuyo negocio principal se encuen
tra establecido fuera del país, que no reúnan las condiciones 
señaladas anteriormente, pagarán el Impuesto sobre la Renta, 
correspondiente a latercera Categoría, establecido por la ci
tada Ley No.5911. 

PARRAFO.- Cuando las industrias se encuentren radi
cadas en el país, gozarán de las exoneraciones del Impuesto 
sobre la Renta en un 100% durante los primeros cinco (5) años 
y de un 50% durante el resto del período de concesión. 
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SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

-2-

Esta exoneración no incluye el Impuesto que gra
va a los socios 0 accionistas por concepto de los beneficios 
o dividendos percibidos de la empresa, pero si al reinvertir 
ésta se capitalizan los beneficios y los dividendos son pag~ 
dos en acciones, éstos quedarán exentos del pago del Impues
to sobre la Renta, ateniéndose a las disposiciones del inci
so ñ) del artículo 29 de la Ley No.5911, del Impuesto sobre 
la Renta, de fecha 22 de mayo de 1962, que fué agregado por 
la Ley No.152, de fecha 20 de febrero de 1964. 11 

Art. 3.- Queda, de igual modo, modificado el artí 
culo 13 de la misma Ley No.299, para que rija con el siguie~ 
te texto: 

11 Art. 13.- Toda persona física o moral gozará de 
la exoneración del Impuesto sobre la Renta, establecido por 
la Ley No.5911, del 22 de mayo de 1962, modificada, en un po~ 
centaje equivalente a las utilidades netas reinvertidas en -
la ampliación de las industrias existentes o en el fomento de 
nuevas industrias, previa presentación de proyectos que requ~ 
rirán la aprobación del Directorio de Desarrollo Industrial. 
La exoneración a que se refiere este artículo no podrá en nin 
gún caso exceder del 50% del Impuesto sobre la Renta a pagar 
por dichas personas. 11 

Art. 4.- Se modifica, asimismo, el inciso g) del 
apartado 2 del artículo 39 de la indicada Ley No.299, para 
que rija así: 

"g) Fijar, a través del Directorio de Desarrollo 
Industrial, los precios máximos a que podrán ser vendidos al 
consumidor los artículos elaborados por las empresas que se 
hayan acogido o que se acojan a los benefic!hos de esta ley. 11 

DADA, ect . ......................... , .. , , . 
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CONGRESO NACIONAL REl'ÚBLICA DOMl'-IICANA 

ASUNTO: "i?roy. de ley que mod fic el Párrafo IIdel PAG. 2 Art. 7 de la Ley No.299, sobre Incentivo y 
Prot cción Industrial del 23 de abril de 1968. 

del pago del impuesto sobre la R nta, a tenor de lo que dispone el Pá

rre..fo II del Artículo 13 de esta ley y el ineis ñ) del articulo 29 de 

la ley No.5911, del Impuesto sobr la Renta, de fecha 22 de mayo de 19-

62, que fu~ a regado por la Ley No.152, de f cha 20 de febrero de 1964r 

t.;.- ueda, de igual modo, modificado el artículo 13 de la mi~ 

ma Ley o.299, para que rij con el siguiente texto: 

"Art. 13.- ueda exonerada del paco del Impuesto sobre la Renta la 

parte de los beneficios netos qu las personas tísicas o orales rein

viertan en la ampliación de las industrias existentes o en el fomento 

de nuevas ·industrias, previa presentac16n de proyectos que requerir~ 

la aprobación de Dir.ec rio de Desarrollo Industrial. La exoneraci6n a 

que se refiere este artículo abarcará tantos ejercicios económicos co

mo sean requeridos para alcanzar el valor total de la reinversión, sin 

que n cada ~jercicio econ6mico dicha exenci6n pueda exceder del 50% 

de la renta neta del contribuyente. 

Pfu.•rafo I.- Cuando el proyectos a suscrito por varias personas 

físicas o morales, éstas podrán presentarlo conjuntamente. 

Phrafo II.- En las sociedades o compañías por acciones, cuando se 

capitalice la parte reinvertida de los b neficios, los socios o accio

nistas quedan igualmente exentos del p~go del l puesto sobre la Renta, 

en cuanto se refiere a los dividendos pagados en acciones.º 

Art. 4.- Se modifica, asimismo, el artículo 14• de 1 indicada Ley 

No.299, para que rija a~í: 

ºArt. 14.- Los organismos oficiales y sE1mio.f'iciales y las insti

tuciones aut6no~as o semiaut6momas, los municipios, las empresas del Es 

tado, las instituciones públicas y privadas establecidas para fines de 

benefic~ncia social o p~blica, y todas aquellas otras que reciban cua_! 
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Señor 
Dr. tilio A. 
Pr sidente de 
S J DESPAC O. 

.t 
~ 
~J'il SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
29 de diciembre de 1970. 

uzm&n F rnández, 
la Chiara de Di utados, 

S ñor Presidente: 

probado por el Senado en sesión de eatA misma fecha, plAceme remitir a usted el proyecto de ley mediante el cu 1 se introducen variA, modificAciones a la Ley No. 299 de Inc ntivo y Protecc ~n Industrial, del 23 de abril 
de 196a. 

Se le participa que el Presidente de la República vetó el proyecto original y en tal sentido el SenRdo de la Renública &cogi& dichas observAciones, por lo cual el señalado proyecto ha quedado como se le remite. 

s. 

Atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE: DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán,D.~. 
20 de mar~o de 1968. 

Seríor 
Dr. Miguel An 0 el Luna Morales, 
PresidenLe del Senado. 
Su Despac.:i.o. 

Señor Presidente: 

Aprobado ~orla Cámara de Dip~tados en 
sesión de esta misma fecha, ten6 o a bien rerli
tir a usted el proyecto ue ley de Incentivo y 
Protección Industrial. 

Muy atentamente le s~lua~, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presiden te de la Oá.nc1ra de Di_ru tados. 

slsº 
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CONGRESO ÑACIONAL RPUBLICA DOMIN LANA 
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pecuarias o min die proce o de transforma~--
ción in ustri l. 

rt 3.- e re irán por 1 sp c1ale, • por tanto, 
gue an excluí s de los en ficios ue otar a est le l s 
si ui n es ctivid d s económic s, 1 Industria Azucarera, 
la ext · cción del pe r6leo as n tu al; 1 s actividades 
pesqueras en su fase e captur; l s ctivid des min r s n 
su f se de ex r cción; las activida es a ropecuar1as; l tu 
rismo y 1 s activi des hotelera; la i du tria e la cons
trucción, los servicio y el tr nspor e; el si pe enva e d 
produ tos 1 in u tia rt s 1. 

Art. 4.-Par 1 aplicación de es ley se cr a un Dire -
torio de D s rrollo In u trial ue r dicará n la Seer tarí 
d 'stado de n us ri y Oom c1o. ~s Directorio est rá 
in t r do por el ecr r1o t o e Indu tria Comer- . 
cio, qu en lo p s1dir', el ria d Bsta o de Fi n-
~as, quien actu r' como Vice-p esi ente, l Seer ario T'c-l 
nico de la resi enc1 • y el i ctor General e 1 Corpor 
ción de Fomento In ustrial, los cuales por' ser sustituí-
os por os unciona ios 1 medi tos infer ores; y además po 

sendos r presentan es de la A ociación Nac on 1 Industri s, 
del· o'mara Ofici l e A ricultur, In ustria y Oo rcio 
del Di tri o cional, y del Consejo ac1on· 1 de Horrbres de 
mpresa. 

PARRAFO I: El Dire ter o de Desarrollo In u~trial ce
le rará sesiones ordi rias por lo eno e d quince (15) 
días, pr via convocator1 el r si ente del Seer trio 
'jecutivo, resolverá sobe los exp dien e de 1 s solicitu

des qu le someta el Departamento Técnico In ustrial, así 
como del' s ap laci nes de los 1 o sobre las deci-
s1on s icho epart mento, en t e oposición y 
prepa ará, p rá 1 cisión f'inal el oder Ejecutivo, las 
Resolucio s cerca e las clasif1cac1oneo beneficios co-

s s. 
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